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Nivel CD
C. específico

—
Euros

NOPS
NRP

Especialidad
Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO AA. Centro de destino

Provincia. Localidad.
Puesto de trabajo

9 5072932902
A 1000

Domínguez Lucena,
Ezequiel.

6- 2-1974 Ministerio de Fomento. Demarcaciones
de Carreteras. Demarcación Casti-
lla-La Mancha. Ciudad Real.

Ciudad Real. Ciudad Real.
Técnico Superior N26.

26
9.186,36

10 4374308368
A 1000

Barios Baquero, Juan
José.

25- 8-1975 Ministerio de Fomento. Demarcaciones
de Carreteras. Demarcación Catalu-
ña. Barcelona.

Barcelona. Barcelona. Téc-
nico Superior N26.

26
9.186,36

11 5019307413
A 1000

Cendrero Agenjo, Ben-
jamín.

29-10-1974 Ministerio de Medio Ambiente. Confe-
deración Hidrográfica del Ebro.
Dirección Técnica.

Zaragoza. Zaragoza. Técni-
co Superior N26.

26
9.186,36

12 4425505335
A 1000

Torres Abril, Víctor
Manuel.

24- 6-1973 Ministerio de Medio Ambiente. Demar-
caciones y Servicios de Costas.
Demarcación de Costas de Baleares.

Illes Balears. Palma de
Mallorca. Jefe Servicio
Gestión Dominio Público.

26
10.566,96

13 0262999768
A 1000

Lorente Velázquez-Gaz-
telu, Paloma.

25- 7-1970 Ministerio de Medio Ambiente.
Demarcaciones y Servicios de Cos-
tas. Servicio Provincial de Costas.
Huelva.

Huelva. Huelva. Jefe Ser-
vicio Proyectos y Obras.

26
10.566,96

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. específico: Complemento específico.
SG: Subdirección General.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

3148 REAL DECRETO 194/2003, de 14 de febrero, por el
que se dispone el cese de don Fernando Valdivieso
Amate como Director general de Investigación.

A propuesta del Ministro de Ciencia y Tecnología y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de
febrero de 2003,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Fernando
Valdivieso Amate como Director general de Investigación, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ciencia y Tecnología,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

3149 REAL DECRETO 195/2003, de 14 de febrero, por el
que se nombra Directora general de Investigación a
doña Matilde Sánchez Ayuso.

A propuesta del Ministro de Ciencia y Tecnología y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de
febrero de 2003,

Vengo en nombrar Directora general de Investigación a doña
Matilde Sánchez Ayuso.

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ciencia y Tecnología,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

UNIVERSIDADES

3150 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2003, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se corrige
error en la de 20 de diciembre de 2002, por la que
se nombra Profesor titular de Universidad a don Car-
los Gil Burmann.

Advertido error en la Resolución de 20 de diciembre de 2002,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 7 de enero de
2003, se transcribe a continuación la oportuna rectificación: Pági-
na 591, número de Resolución: 368, donde dice: «Nombramos
Profeso titular de Universidad a don Carlos Gil Burmann, con
documento nacional de identidad número 2.503.389», debe decir:
«Nombramos Profesor titular de Universidad a don Carlos Gil Bur-
mann, con documento nacional de identidad número 2.503.398».

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol.

3151 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se resuelve el concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo de nivel 18 en esta Universidad,
correspondientes a los grupos C y D.

Por Resolución de 5 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 24), se convoca concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo de nivel 18 en esta Universidad, correspon-
dientes a los grupos C y D.

Elevada la propuesta por la Comisión de Valoración, este Rec-
torado, en uso de las competencias que tiene conferidas por el
artículo 20, en relación con el 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001,


